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MODIFICACIÓN DE UN REQUISITO Y ADICIÓN ANEXO 3A 
 
CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DEL CURADOR URBANO NÚMERO DOS 

DEL MUNICIPIO DE MANIZALES. 
 
 
 
REFERENCIA: Contestación solicitud de modificación, enviada por el señor John Jairo Osorio 
García. 
 
 
Con base en la solicitud realizada por el señor John Jairo Osorio García el día 23 de Noviembre 
de 2016. 
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INTUITIVA CONSULTORES y la SECRETARIA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE 
MANIZALES se permiten manifestar que se realiza incorporación a las bases  metodológicas  
para la selección del curador urbano número dos del Municipio de Manizales Anexo 3 A., 

quedando el Numeral 2 del citado anexo, así: 
 
 

“2. Que en el evento en que ___________________________________________ 

(nombre del aspirante a curador) sea designado como Curador Número Dos del Municipio 

de Manizales, asumo el compromiso de acompañarlo en su gestión con dedicación mínima 

de doce (12) horas semanales, que corresponden como mínimo a cuarenta y ocho (48) 

horas al mes, y  en consecuencia de formalizar el respectivo contrato de trabajo, en las 

condiciones establecidas en las Bases Metodológicas del Concurso de Méritos”. 

 

La mencionada modificación se realiza solo frente al abogado que hace parte del equipo 

interdisciplinario, ya que los demás integrantes del equipo interdisciplinario (INGENIERO-

ARQUITECTO), son indispensables para el adecuado desarrollo de las funciones de la Curaduría 

Segunda del Municipio. 

Cabe aclarar agregar que el plazo para las inscripciones, se amplía hasta el día 29 de Noviembre 

hasta las 6:00 p.m.  

 

 

 

__________________________________ 

SANDRA MILENA PETREL HINCAPIE 

Representante legal Intuitiva Consultores S.A.S 

 

 

Manizales, 28 de Noviembre de 2016. 
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